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La problemática del acceso de las personas con discapacidad a los transportes públicos determinó la 
tramitación de oficio de expediente en el que hemos impulsando medidas para la solución del problema de la 
accesibilidad en los transportes públicos urbanos e interurbanos. También hemos tramitado quejas por la escasez o 
reducción del número de taxis adaptados y igualmente, ante la demanda de un aumento de autobuses adaptados 
en muchas lineas urbanas e interurbanas.

...

1.9.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.9.2.1 Movilidad

1.9.2.1.1 Ordenación del tráfico

Recibimos numerosas quejas relativas a ordenación del tráfico en la que se exponen cuestiones muy diversas, 
pudiendo afirmar que la colaboración de las administraciones viene siendo positiva y se alcanza una solución 
favorable en muchos de los problemas que plantea la ciudadanía.

Así se nos formulan quejas como la queja 16/1515, en la que el reclamante exponía la dificultad que tenía para 
poder entrar y salir de su garaje con su vehículo debido a la acumulación de veladores en una calle peatonal. 
El Ayuntamiento de Sevilla nos comunicó que a los dos establecimientos que utilizaban veladores en la calle … que 
dificultaban, cuando no imposibilitaban, el acceso a la plaza de aparcamiento del afectado, les había sido revocada 
la autorización concedida para veladores y que ante el incumplimiento por parte de sus titulares de la obligación 
de retirar las mesas y sillas, el ayuntamiento había procedido subsidiariamente a ejecutar dicha retirada.

Esta solución favorable del problema se produjo, tras nuestra intervención, en casos como la disconformidad con 
la ubicación de un aparcamiento público en Osuna por cuanto su acceso habría de realizarse a través de una 
calle muy estrecha. Se trata de la queja 17/6682 en la que se nos comunicó por el ayuntamiento que se desistía 
de dicho proyecto de aparcamiento; en la queja 17/5219 se nos exponía la disconformidad vecinal con algunas 
determinaciones contenidas en el Plan de Tráfico de la Colonia de la Paz en Córdoba, llegándose finalmente a un 
acuerdo respecto a la ordenación del tráfico con la asociación de vecinos.

En la queja 16/0392 se demandaba la implantación de mejoras de señalización viaria y medidas de seguridad 
en camino vecinal de Marbella con un importante tráfico, por lo que formulamos Recomendación para que se 
procediera a la mayor brevedad a realizar las actuaciones precisas para que este viario resultara transitable en 
condiciones de seguridad, de forma que se evitaran las situaciones de peligrosidad que, debido al abundante tráfico 
de vehículos, se generaban en el mismo. El ayuntamiento aceptó nuestra Resolución y nos informó de las mejoras 
que se pretendían implantar.

En cuanto al muy actual problema de la difícil convivencia que, en lo que se refiere al espacio peatonal de 
nuestras poblaciones, se registra entre peatones y ciclistas o personas usuarias de otro tipo de vehículos 
como patinetes, etcétera, nos llegó la queja 17/5862 en la que se denunciaban las, según la persona reclamante, 
reiteradas infracciones e incumplimientos normativos por parte de ciclistas en la ciudad de Sevilla originando 
situaciones de peligro para los peatones. El ayuntamiento nos señaló que la Policía local estaba centrada en educar a 
los ciclistas, sobre todo en lo que se refiere a los horarios de circulación, velocidad y distancia de separación con los 
peatones, estacionamiento de bicicletas y lugares donde pueden estacionar, añadiendo que se había efectuado una 
campaña informativa intensificando la vigilancia y denuncia de las infracciones contempladas en la Ordenanza 
de Circulación de Peatones y Ciclistas.

Precisamente, a instancias de una asociación ciclista de Sevilla, nos encontramos tramitando una queja, pendiente 
de pronunciamiento municipal, en la que se denuncia la carencia de regulación de la circulación de vehículos 
eléctricos de baja potencia por aceras, vías ciclistas y zonas peatonales. No obstante, indicamos a la asociación 
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reclamante que, esta Institución inició de oficio en su día la queja 16/0999, en torno a la problemática relativa 
a la regulación del uso de los aparatos de tracción eléctrica unipersonales que, cada vez con más frecuencia, 
discurren por el espacio peatonal, en la que nos dirigimos a la Federación Andaluza de Municipios y Provincias y a 
la Defensoría del Pueblo de las Cortes Generales.

Se nos informó que esta cuestión estaba siendo objeto de estudio por un grupo de expertos de la Dirección 
General de Tráfico del Ministerio competente donde ha colaborado la Federación Española de Municipios y 
Provincias (FEMP), con objeto de plantear propuestas de modificación legal, o en su caso, regulación oportuna, del 
uso de los medios de transporte de tracción eléctrica. Por ello, suspendimos nuestras actuaciones a la espera de 
que el trabajo del grupo de expertos resulte positivo y permita regular de forma satisfactoria y segura el uso de 
estos medios de transporte.

De Málaga nos llegaron quejas vecinales referentes a los problemas de regulación del tráfico, embotellamientos y 
generalización de aparcamientos indebidos que afectaban al Parque Tecnológico de Andalucía y barrios aledaños. 
El Ayuntamiento de Málaga nos informó de una serie de actuaciones y gestiones que se vienen desarrollando para 
mejorar el tráfico y la seguridad vial en la zona.

Por otra parte, también se nos remitió informe-propuesta de la Dirección General de Infraestructuras de la 
Consejería de Fomento y Vivienda que comprendía diversas iniciativas para mejorar la capacidad de los accesos 
al parque tecnológico, actuaciones que, según dicho órgano directivo permitirán, además de asegurar una mejor 
seguridad vial en las inmediaciones del enlace de la A-357, aumentar la capacidad de la A-7056 con una previsible 
disminución del tráfico a través de Campanillas. Se añadía que se preveía licitar las obras durante el año 2018, siendo 
su duración estimada de unos 12 a 14 meses. Demandando una intervención coordinada de ambas administraciones 
autonómica y municipal, entendimos que las actuaciones anunciadas podrían coadyuvar positivamente a la mejora 
de la ordenación vial en esta zona de constante crecimiento.

La persona que nos formuló la queja 16/2966 demandaba la instalación de resaltos en la calzada del viario de la 
localidad de Guillena (Sevilla), donde reside, para aminorar la gran velocidad de los vehículos que circulan por allí. 
También demandaba el arreglo del sistema de escorrentía de la calle que hace que se acumule el agua en la puerta 
de 2 viviendas, junto con toda la tierra y suciedad. Se nos informó por el ayuntamiento que ya se habían colocado 
los reductores de velocidad de goma homologados que solicitaba la reclamante y, en cuanto a los problemas de 
escorrentías en la puerta de su vivienda, se exponía que se había remitido petición al área de urbanismo para que 
fuera comprobada tal solicitud.

De acuerdo con ello, quedamos a la espera de conocer si, dentro de las posibilidades materiales del ayuntamiento, 
se podía dar también solución al problema de escorrentías que afecta a la interesada. Al no obtener nueva 
información municipal, le formulamos Recomendación para que, sin nuevas demoras, la Alcaldía diera 
instrucciones a los servicios técnicos municipales para que se pronunciaran sobre las obras previstas para solucionar, 
como se nos había anunciado, el problema de acumulación de aguas pluviales concretando los plazos aproximados 
en que podrán ejecutarse las actuaciones necesarias a tal efecto.

Sin embargo, en la respuesta que nos remitió el ayuntamiento, -a pesar de que, en anteriores comunicaciones, nos 
había indicado que se estaba estudiando la posibilidad de incorporar un nuevo imbornal por la zona de recogida 
de aguas pluviales que, por su coste, se tendría en cuenta en futuros planes de inversiones- se señalaba ahora, 
desentendiéndose de la cuestión y de que nuestra Resolución se dirigió a la alcaldía, que “en cuanto al problema de 
escorrentías de las aguas pluviales, debe dirigirse a la empresa Municipal Emusín, que es la que tiene la competencia 
para dicho arreglo.” Considerando, por tanto que nuestra Recomendación no ha sido aceptada, hemos incluido este 
expediente de queja en el presente Informe Anual.

El reclamante de la queja 16/6368 nos expuso que su vecino de la calle …. del municipio de Huétor Vega pintó 
en la vía pública una línea continua simulando un vado, lo que le impide pasar a su casa, añadiendo que ello se 
había efectuado sin permiso o autorización del ayuntamiento. Añadía que, ante este hecho, había presentado varias 
reclamaciones o instancias ante el ayuntamiento, y se le dio traslado de una resolución por la que se ordenaban 
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diversas actuaciones a su vecino que, en un plazo de 10 días, debía retirar la pintura, haciéndose de oficio por parte 
municipal en caso de incumplimiento. El caso es que la situación, pasado un plazo prudencial, seguía igual.

Se nos indicó que, con fecha 30 de marzo de 2017, se personaron dos trabajadores para eliminar la línea amarilla, lo 
que fue impedido, con insultos a su vecino y a esa alcaldía, por el autor de la pintada amarilla en la calzada, a pesar 
de la presencia de la Policía local en el lugar de los hechos, desistiéndose de los trabajos y procediendo nuevamente 
el infractor a dejar la línea amarilla.

Sorpresivamente, a pesar de la evidente desobediencia al Decreto de la alcaldía, no se nos informaba de que se 
hubiera procedido a ninguna intervención municipal para restaurar la legalidad en este asunto. Tras recordar al 
ayuntamiento diversos preceptos legales afectantes al ejercicio de sus competencias, formulamos Recomendación 
de que, ante los hechos expuestos, siendo evidente que no es posible permitir que sean los particulares en manifiesta 
desobediencia con la alcaldía los que determinen la señalización viaria en la calzada, con carácter urgente se 
realizaran las actuaciones precisas para que la señalización pintada sin autorización en la calzada sea eliminada y 
cese esta irregular situación, incoándose, en caso contrario, al infractor el correspondiente expediente sancionador.

En su respuesta, por parte municipal se nos da cuenta del escrito remitido a la jueza de paz del municipio 
para intentar una solución convencional del problema planteado debido a la avanzada edad de los vecinos y las 
repercusiones de enfrentamiento vecinal que tienen los escritos municipales.

Finalmente, comenzando el año 2019, hemos conocido que el problema ha quedado resuelto.

1.9.2.1.2 Régimen sancionador

Como ya expusimos en nuestra Introducción, nos llegan numerosas quejas, con diversa y compleja casuística, en 
las que se denuncian deficiencias de tramitación en expedientes sancionadores de tráfico, tanto en periodo 
voluntario como ejecutivo, que determinan problemas de vulneración de derechos, indefensión e imposición de 
sanciones no ajustadas a derecho. Por ello, vamos a referirnos en este apartado únicamente a quejas más singulares 
o en las que se haya emitido alguna Resolución. No obstante, ha de precisarse que no son pocos los casos en los 
que, tras nuestra petición de informe, se han reconocido las deficiencias denunciadas y se han anulado las sanciones 
impuestas.

Pues bien, en la queja 18/0491, el reclamante denunciaba la actuación del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación 
por la indefensión en la que, a su juicio, había quedado durante la tramitación de expediente sancionador en materia 
de trafico porque, aunque contra la notificación de la providencia de apremio del expediente ejecutivo iniciado 
y dentro del plazo legalmente establecido, procedió a presentar recurso de reposición, habiendo transcurrido 20 
meses desde su presentación, no había recibido resolución del mismo. Consideraba que tiene derecho a obtener 
resolución motivada de los recursos que presente sin que en este caso exista tal resolución.

Nos llegó respuesta municipal en la que se señalaba que son numerosos los expedientes sancionadores en 
materia de tráfico que se tramitan por lo que, debido a circunstancias incidentales, es posible que se pasen los 
plazos de contestación. Se añadía que estando clara la obligación de la Administración de resolver en todos los 
procedimientos, también existe la figura del silencio, en este caso negativo, para que el ciudadano pueda, si no está 
conforme, acudir a la vía contencioso-administrativa.

Tras recordar la necesidad de observar el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece la obligación de las administraciones de 
resolver expresamente las solicitudes formuladas por los ciudadanos y del artículo 31 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía que garantiza el derecho a una buena administración, comprendiendo el derecho de todos a que 
sus asuntos sean resueltos en un plazo razonable, formulamos al ayuntamiento Recomendación concretada en 
la necesidad de que fuera dictada la resolución motivada que resultara procedente ante el recurso de reposición 
formulado en su día por el reclamante.
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